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MINISTERIO DE TRABAJO

9917 ORDEN de 16 de abril de 1977 por la que se mo
difica la Ordenanza Laboral del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios de 26 de mayo de 1971.

limos. Sres.: Vista la propuesta de la Dirección General del 
Servicio Nacional de Productos Agrarios, en la que se recogen 
los acuerdos adoptados por la Comisión Mixta Paritaria desig
nada pór el mismo, para modificar la vigente Ordenanza Labo
ral de dicho Servicio, aprobada por Orden de 26 de mayo de 
1971, y los informes de este Departamento y el de Hacienda, he 
tenido a bien acordar:

Primero.—Aprobar la nueva redacción de los artículos 22, 
26, 27, 28 y 35 y la disposición transitoria para la Ordenanza 
Laboral del Servicio Nacional de Productos Agrarios, de 26 de 
mayo de 1971.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», salvo a 
efectos económicos que surtirán a partir del día 1 de abril de 
1977, excepto lo dispuesto en la disposición transitoria, que será 
desde 1 de enero del mismo año.

Tercero.—Autorizar a la Dirección General de Trabajo para 
dictar cuantas resoluciones exija la aplicación e interpretación 
de las modificaciones a que se refiere el apartado primero de 
esta disposición.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 16 de abril de 1977.

RENGIFO CALDERON

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

ANEXO

Modificaciones a diversos artículos de la Ordenanza Laboral 
del Servicio Nacional de Productos ^Agrarios, aprobada por Or
den de 26 de mayo de 1971.

Primero.—El articulo 22 queda redactado en los siguientes 
términos: «Artículo 22. El personal obrero de este Servicio Na
cional de Productos Agrarios tendrá derecho a percibir anticipos 
a cuenta del trabajo realizado.»

Se establecen a continuación las siguientes remuneraciones 
para las categorías profesionales que han quedado definidas en 
el artículo noveno de la sección segunda de la presente Orde
nanza:

Pesetas
Categorías diarias

Maquinista Jefe .................................... ... ... ... 650
Maquinista de primera ..................  ........ ... ............... 598
Maquinista de segunda ................... ... ... ... ... ... ... 563
Inspector vigilante de obra ... ... r.; ... ... ;.. -... 560
Maquinista de tercera ........ ... ... ... ... ■... ... ... ... 492
Conductor mecánico ................. . ........ ... ........ ... 482
Auxiliar de Servicios ..............  ... ... ... .............  ...- 475
Mozo especializado ........ ;.. r.T ... -... ... ... ... 458
Mozo ................................................   ..: ... ... ..; ;.. 440
Vigilante ....... ................... ... ... ........ ... ... ... ... ... 443
Repasador de sacos .............  ... .............  ........ ... ... 443

Segundo..—El actual artículo 26 se modifica en la forma si
guiente: «Artículo 26. Complemento de asistencia.—Con inde
pendencia de los conceptos retributivos establecidos en la pre
sente, se concede un complemento de 73 pesetas, por día de 
asistencia efectiva al trabajo.

Tercero.—El articulo 27 quedará redactado: «Articulo 27. El 
personal obrero que trabaje en labores donde.se manejan pro
ductos tóxicos tendrá derecho a percibir un complemento de 
toxicidad de 110 pesetas diarias durante el tiempo en que real
mente se utilicen tales productos.»

Cuarto.—El artículo 28 quedará redactado de la forma si
guiente: «Artículo 28. A) El personal comprendido en esta 
Ordenanza que realice desplazamientos por cuenta y orden del 
Servicio a localidades distintas de su centro de trabajo deven
gará, en concepto de dietas, la cantidad do 650 pesetas por dieta 
completa y 250 pesetas por media dieta.

Igualmente, el Servicio abonará al trabajador por su despla
zamiento el importe del billete de los medios ordinarios de 
transporte o, si los efectuara por medios propios, cuando se 
autorice expresamente el uso de automóvil, por no ser posible 
la utilización de aquéllos, la cantidad d&'5 pesetas por kiló
metro.

B) En concepto de indemnización por plus de distancia hasta 
el centro de trabajo correspondiente se abonará al trabajador, 
por día de asistencia efectiva, la cantidad de 60 pesetas.»

Quinto.—El articulo 35 —Vacaciones— quedará redactado en 
los términos siguientes: «Artículo 35. Vacaciones.—El personal 
disfrutará unas vacaciones anuales de treinta días o parte pro
porcional que le corresponda.

El disfrute de las vacaciones se realizará en las fechas com
prendidas entre el 15 de mayo y el 15 de octubre de cada año, 
si bien y teniendo en cuenta las especiales características del 
Servicio, las mismas se concederán dentro de dichos límites en 
función de las necesidades del mismo.»

Sexto.—La disposición transitoria se redacta en los siguientes 
términos: «Disposición transitoria.—Para el período comprendi
do entre el 1 de enero y 31 de mrazo de 1977, todos los conceptos 
retributivos de la presente Ordenanza, según quedan estable
cidos por la Orden de 10 de julio de 1973 y 23 de octubre de 1976, 
se incrementarán en el 16,40 por 100.»

9918 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
relativa a las fiestas lócales consuetudinarias y re
cuperables no incluidas en el calendario de fiestas 
locales retribuidas y no recuperables para el año 
1977.

limos. Sres.: El artículo veinticinco, dos, de la Ley 16/1976, 
de 8 de abril, de Relaciones Laborales, estableció que el Go
bierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo, previo informe 
de la Organización Sindical, elaboraría el calendario anual 
de fiestas laborales, especificando en él las declaradas legal
mente de ámbito nacional y las de carácter local, señalando 
que las nacionales no excederán de doce y las locales de dos, 
y que ninguna de dichas fiestas tendrá el carácter de recu
perable a efectos laborales, y todas serán retribuidas, cuya 
norma se desarrolló por el Real Decreto 197/1977, de 18 de 
febrero, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
dicho mes.

La determinación de las fiestas locales retribuidas y no 
recuperables en cada provincia, también para el presente año 
de 1977, se aprobó por Orden de 23 de marzo último, inicián
dose la publicación del aludido calendario el 9 del corriente 
mes.

Respecto de las fiestas locales tradicionales no incluidas 
en el calendario aprobado por la mencionada Orden de 23 de 
marzo de 1977 se han planteado múltiples consultas, que de
ben ser resueltas sobre la base de que, si bien en cumpli
miento del artículo veinticinco, dos, de la Ley de Relaciones 
Laborales, el número máximo de fiestas, entre nacionales y 
locales, es de catorce, todas ellas no recuperables, ello no 
impide que puedan seguir observándose las festividades lo
cales tradicionales que venían rigiendo, con el carácter de 
fiestas recuperables, de conformidad con lo que se había es
tablecido en el artículo 3.° del Decreto de 7 de febrero de 
1958 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de febrero de 1958).

En su virtud, esta Dirección General de Trabajo, en el ejer
cicio de las facultades normativas que le confiere el artícu
lo 71, 2, a), del Reglamento Orgánico dél Ministerio de Tra
bajo, aprobado por Decreto 288/1960, de 18 de febrero, ha 
resuelto lo siguiente:

1. ° Que sin perjuicio del régimen de fiestas locales retri
buidas y no recuperables, establecido para cada provincia por 
Orden de 23 de marzo de 1977, podrán seguir observándose 
en el presente año de 1977, con el carácter de festividades 
locales tradicionales, retribuidas y recuperables, las señaladas 
en el calendario de fiestas tradicionales, locales, retribuidas 
y recuperables para el año 1976, cuya relación se publicó en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de 1976, que 
no estuviesen incluidas en el antes reseñado calendario apro
bado por Orden de 23 de marzo de 1977.

2. ” La presente Resolución se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que digo a VV. II. •
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 11 de abril de 1977.—El Director general, José Mo

rales Abad.

limos. Sres. Delegados de Trabajo.

9919 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se crea dentro de la Reglamentación Na
cional de CAMPSA, aprobada por Orden de 5 de 
abril de 1945, el Grupo Profesional de Trabajadores 
adscritos al Servicio de Seguridad y Misiones Es
pecíficas Especiales.

limos. Sres..- Por el Sindicato Nacional del Combustible se 
ha interesado, mediante escrito de 31 de enero de 1977, la crea
ción dentro de la Reglamentación Nacional de CAMPSA, de un 
Grupo Profesional de Trabajadores adscritos al Servicio de Segu-
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ridad y Misiones Específicas Especiales, con una sola categoría 
profesional y una plantilla de 27 plazas, a cargo económica
mente del Ministerio de Hacienda, según Orden de dicho Mi
nisterio de 27 de julio de 1970, sin que el reseñado Servicio 
pueda afectar a los derechos del restante personal de la plan
tilla de CAMPSA.

En base a dicha petición y de conformidad con las facultades 
conferidas a este Centro Directivo en el artículo 71, apartado 
2-a), del Reglamento Orgánico de este Ministerio, aprobado por 
Decreto 288/1960, de 18 de febrero, y Reglamentación Nacional 
de CAMPSA, aprobada por Orden ministerial de 5 de abril de 
1945, acuerda lo siguiente:

Primero.—Se crea, dentro de la Reglamentación Nacional de 
CAMPSA, el Grupo Profesional de Trabajadores adscritos al 
Servicio de Seguridad y Misiones Específicas Especiales.

Segundo.—El expresado Grupo Profesional estará constituido 
por una plantilla de 27 plazas, con una sola categoría asimilada 
a la de Oficial administrativo de tercera de la Reglamentación 
Nacional de CAMPSA.

Tercero.—Las vacantes que se produzcan, una vez constituido 
el expresado Servicio, se proveerán por personal perteneciente 
a la plantilla de CAMPSA.

Cuarto.—La creación del referido Grupo Profesional conforme 
a lo que se determina en los apartados anteriores, no compor
tará restricción alguna en los derechos del personal pertene
ciente a la plantilla de CAMPSA.

Quinto.-—La presente Resolución, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», surtirá efectos desde el 1 de abril 
de 1977.

Lo que digo a VV. II.' para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 de abril de 1977.—El Director general, José Mora

les Abad.
limos. Sres. Delegados de Trabajo.

9920 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Trabajo por la que se homo
loga el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito 
interprovincial, para la Empresa «Catalana de Gas 
y Electricidad, S. A.», y su personal.

Advertidos errores en el texto del Convenio anejo, a la citada 
Resolución, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 40, de fecha 16 de febrero de 1977, páginas 3760 a .3772, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Artículo 18, cuadro B, Especialistas, línea primera, donde 
dice: «E.P.l Auxiliar EO.»; debe decir: «E.P.l Auxi
liar E.P.».

Artículo 23, párrafo 7, línea tercera, donde dice: «... a las 
necesidades temporales del servicio, si bien en estos casos ...»; 
debe decir: «... a las necesidades temporales del servicio, e 
incluso suspenderlos en los períodos que sea preciso, si bien en 
estos casos ..».

Artículo 24, párrafo 3, línea sexta, donde dice: «... de com
pletar diariamente toda ficha iniciada»; debe decir: «... de 
completar diariamente toda finca iniciada».

Artículo 26, párrafo 1, lineas tercera y cuarta, donde dice: 
«... tendrán la consideración de gasto suplido»; debe decir: 
«... tendrán la consideración legal de gasto suplido».

Articule 26, párrafo 3, línea séptima, donde-dice: «... cuando 
se inicie la jornada de cuatro ...»; debe decir: «... cuando se 
inicie la jornada cuatro ...».

Artículo 35, párrafo 2, línea tercera, donde dice: «... cargo de 
uno de los mismos designados ...»; debe decir: «... cargo de 
uno de los miembros designados ...».

Artículo 50, párrafo primero, línea primera, donde dice: «Si 
el día lo de julio ...»; debe decir: «Si el día i de julio ...».

En el apéndice II, Título, donde dice: «Definición de puestos 
de trabajo (art. 1401»; debe decir: «Definición de puestos de 
trabajo (art. 191».

En el apéndice II, párrafo octavo, donde dice: «Categoría mí
nima: Auxiliar técnico de primera (escalafón técnico)»; debe 
decir: «Categoría minima: Técnico especialista de segunda (es
calafón técnico)».

MINISTERIO DE INDUSTRIA

9921 CORRECCION de errores del Real Decreto 456/1977, 
de 8 de febrero, de otorgamiento al monopolio de 
petróleos de cuatro permisos de investigación de 
hidrocarburos en la zona A.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del mencionado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 73, de fecha 26 de marzo de 1977, se transcribe 
á continuación la oportuna rectificación:

En la página 6926, segunda columna, expediente 790, per 
miso «Sariñena», en la delimitación del límite Oeste, donde 
dice: «3“ 21’ E», debe decir: «3° 26’ E».

9922 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.276.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Iberduero, S. A.», solicitando autorización para montar la 
instalación eléctrica que más adelante se reseña y la decla
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1906, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia eléctrica, y en ©1 Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre 
de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de ia línea eléctrica aérea 
a 30 KV Abadiano-Durango, derivación a El Material Aislante, 
y de ésta, a los CC. TT. «J. M. Guisasola» y «J. González Ruiz 
de Asúa», en Abadiano, con conductor de LA-110 milímetros 
cuadrados de sección, apoyos metálicos y una longitud de 
397 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de ener
gía eléctrica en la zona y atender a futuras demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utildad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación do 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 14 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—3.047-C.

9923 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.218.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968/

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea 
a 13,2 KV., Gobelas-Hospital Cto. 5, Fadura, E. T. D. «Berango», 
derivación al C. T. 419, «Chopos 2», en el término municipal de 
Guecho, coq conductor de cable D-50 milímetros cuadrados de 
sección, apoyos de hormigón con crucetas de madera y una 
longitud de 316 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de energía 
eléctrica en la zona y atender a futuras demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1666, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 15 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—3.646-C.

9924 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza por la que se hace pública la autorización 
y declaración de utilidad pública en concreto y 
aprobación del proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión: Consolidación parcial de 
la línea a 10 KV. E. T. D. «Villanueva de Gállego» 
a E. T. «San Gregorio» para E. R. Z. (A. T. 216/76).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a peticióp de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, 1, San Miguel, 
10, solicitando, autorización, declaración en concreto de utilidad


